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Resumen

A partir de un estudio interdisciplinario sobre la participación sociopolítica en la formulación del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) de Bacalar, analizamos las motivaciones y di-
ficultades para considerar la "vocación natural” de este territorio, es decir, la capacidad que tiene 
para sustentar las actividades de los diversos seres vivos que lo habitan, partiendo del hecho de 
que se trata de un sistema kárstico. Para incluir dicha consideración, el equipo de investigación 
implementó una estrategia de investigación-acción (IA) que consistió en elaborar un modelo de co-
nectividad hidrogeológica y sumarse a las gestiones para la configuración de este instrumento de 
política pública. Desde un enfoque socioambiental, la investigación incluyó técnicas etnográficas 
como entrevistas, observación participante y diario de campo. Los resultados muestran que algu-
nas de las representaciones territoriales de los actores son incompatibles con las características 
del sistema kárstico y plantean la necesidad de una política participativa, orientada a la construc-
ción de una visión común del territorio mediante procesos de socialización del conocimiento entre 
los actores y los sectores involucrados. Entre las limitantes de la IA se encontró que, a pesar de 
lograr la convergencia de sectores, se mantuvo la dinámica inercial que hasta ahora ha impedido 
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la entrada en vigor del POEL en un espacio cada vez más codiciado y en riesgo para el ecosistema 
y quienes lo habitan.

Palabras clave: comunicación científica; equilibrio ecológico; política pública; sistema kárstico; 
vocación natural;

Abstract

Based on an interdisciplinary study of sociopolitical participation in the formulation of the Bacalar 
Local Ecological Zoning Program (Spanish acronym POEL), we analyze the motivations and diffi-
culties of considering the “natural vocation” of this territory, in other words, its ability to sustain 
the activities of the various living beings that inhabit it, given that it is a karst system. To include 
this consideration, the research team implemented an action research (AR) strategy that involved 
developing a hydrogeological connectivity model and joining the efforts to configure this public 
policy instrument. From a socioenvironmental perspective, the research included ethnographic 
techniques such as interviews, participant observation, and a field diary. The results show that 
some of the territorial representations of the actors are incompatible with the characteristics of the 
karst system, suggesting the need for a participatory policy designed to build a common view of the 
territory through the socialization of knowledge between the stakeholders and the sectors invol-
ved. Among the limitations of AR, it was found that, despite achieving the convergence of sectors, 
the inertial dynamics, which have so far prevented the entry into force of POEL in an increasingly 
coveted, at-risk space for the ecosystem and those who inhabit it, remain in place.

Keywords: ecological balance; karst system; public policies; scientific communication; natural 
vocation;

Introducción

El estado de Quintana Roo, México, se encuentra sobre un acuífero kárstico cuyo componente 
geológico está formado principalmente a base de roca caliza altamente permeable que presenta 
un estado de disolución muy activo, dando lugar a expresiones kársticas como cenotes, fracturas, 
dolinas, y en calles y casas de algunas ciudades, incluso “socavones” (Vázquez, 2018). Los sistemas 
kársticos son altamente dependientes del agua, especialmente subterránea; elemento que confi-
gura la forma y dinámica socioambiental del territorio. Estos ecosistemas presentan alta conecti-
vidad hidrológica que permite el flujo de agua de calidad oligotrófica. Interactúan naturalmente 
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y producen de forma emergente elementos excepcionales: más de 8 mil cenotes registrados, lagos 
y lagunas de agua color turquesa, ríos subterráneos, y arrecifes de microbialitos —los organismos 
fotosintéticos más antiguos— cuya población es más abundante aquí que en cualquier otro sitio 
de agua dulce en la Tierra (Gischler et al., 2011; Centeno et al., 2012). Un ejemplo para ilustrar 
la compleja dinámica del karst se dio al sur del estado en agosto de 2018, con la súbita desapari-
ción del agua de la laguna de Chakaan Bacan, situada en el ejido Om, que en menos de un mes 
recuperó la totalidad del nivel de agua; la causa de la momentánea desaparición fue el clímax de 
un fenómeno de karstificación1 que colapsó cuatro expresiones kársticas interconectadas entre sí 
(Leal-Bautista, 2018). Todo ello configura singularmente el territorio, que requiere ser especial-
mente considerado en todo tipo de instrumentos de ordenamiento territorial para su conservación 
y la preservación de su capacidad de sostener la vida.

 Los municipios de Quintana Roo, Bacalar y Othón P. Blanco (OPB), contienen ecosistemas 
altamente influyentes para la laguna de Bacalar, que depende de la conexión natural entre vegeta-
ción, suelo y agua subterránea y superficial. La conectividad de estos elementos los hace altamente 
interdependientes en estructura y función (requieren estar juntos el uno del otro para poder cum-
plir su papel ecológico). Asimismo, esta conectividad configura cierto equilibrio ecológico, el cual 
debe entenderse como la relación entre los elementos que permiten la existencia de los seres vivos 
(humanos y no humanos), llamándose por su parte “vocación natural” a la capacidad del ecosiste-
ma para sostener actividades sin alterar dicho equilibrio (art. 3º, DOF, 2017). 

 Esta noción de conectividad refiere a los elementos estructurales y funcionales de los eco-
sistemas y proviene de las ciencias naturales. Sin embargo, la misma puede ser de utilidad para 
pensar las distintas relaciones naturaleza-sociedad (locales/globales) y ordenar territorialmente un 
espacio. Tomemos un ejemplo en la forma en que se ha construido este territorio en los últimos años: 
el patrimonio natural y cultural de la zona es una atracción turística en aumento, que entre 2016 
y 2017 generó 8 726 millones de dólares. Sin embargo, este crecimiento ha sido desordenado y sus 
efectos se han ido interconectando negativamente, alterando su equilibrio ecológico y socioeconó-
mico. Debido a la intervención del mercado inmobiliario y a la especulación, los propietarios están 
vendiendo sus tierras fragmentadas en muchos lotes para la construcción, por ejemplo, de cuartos 
de hotel, cuyo número ha crecido 660 % en diez años; crecimiento que en un 90 % se dio entre 2017 y 
2018 (SEDETUR, 2018a y 2018b) en el centro urbano de este “Pueblo mágico”.2 Lo anterior genera 
una serie de alteraciones, entre las que se destaca la reducción de manglares y selvas.

1 Acción que forma cenotes, cavernas y oquedades a partir de la disolución del suelo calcáreo ante la presencia de agua combinada con 
dióxido de carbono (Fernández-Rubio et al., 2006).
2 “Pueblo mágico” es una etiqueta de promoción turística que el gobierno federal brinda a localidades con tradiciones, cultura, historia 
y arquitectura originales.
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 Adicionalmente, la forma de construcción en las ciudades, a base de asfalto y cemento, im-
permeabiliza el suelo e impide la conexión con el agua subterránea, produce inundaciones, genera 
ríos urbanos contaminados por aceites o el rebose del drenaje de agua negra, así como el arrastre 
de residuos (Armitage et al., 2014). Las soluciones para el saneamiento del agua distan de ser 
completas, ya que el drenaje sólo cubre el 18 % de las viviendas del centro urbano de Bacalar, a lo 
que se añade que la planta de tratamiento, diseñada para 42 litros por segundo (lps), sólo recibe 
2 lps de agua negra (ASEQRoo, 2019), sumándose asimismo el uso de químicos en la agricultura 
(Vargas-Hernández, 2015; Vargas-Godínez, 2017), los cuales contaminan el agua, el suelo, los ríos 
subterráneos y con ellos, la laguna. 

 México, como otros países, cuenta con instrumentos para inducir determinados tipos de uso 
del suelo. Uno de ellos es el Ordenamiento Territorial (OT) (con visión de desarrollo económico y 
urbano, pero sin incorporar consideraciones ecológicas), y otro es el Ordenamiento Ecológico Terri-
torial (OET) que se aplica a cuatro escalas espaciales y ámbitos de competencia gubernamental: 
marino y general (ambos de competencia federal), regional y local que caen en la competencia de 
los gobiernos estatales. En agosto de 2018 el Congreso del Estado de Quintana Roo reformó la ley 
de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, fusionando el OT y el OET con la intención 
de alinear la política pública urbana-ambiental y orientarla al equilibrio ecológico. Para lograrlo, el 
gobierno debe coordinarse con los sectores sociales (POE, 2001, arts. 1, 3, 7, 8, 15; DOF, 2017, art. 3º, 
fr. XIV) y facilitar la participación (derechos y obligaciones sociales) proveyendo información veraz 
y activando la concertación dentro de estructuras institucionales y ciudadanas (POE, 2001; arts. 
19, 20, 10, fr. XX). Para la formulación de los Programas de OET Local (POEL) se crea un Comité 
integrado por un órgano ejecutivo y uno técnico. El órgano ejecutivo está encargado de las acciones 
administrativas, económicas y legislativas, y el órgano técnico del seguimiento a los estudios y aná-
lisis técnico de los elementos que conforman el programa (art. 70, frs. I y II, POE, 2001). 

 La elaboración del POEL de Bacalar comenzó en 2012, con la firma del convenio entre los 
tres niveles de gobierno3 y un contrato —por licitación— con una empresa de acrónimo INSE-
CAMI. Al final de la administración municipal 2013-2016, el POEL ya estaba concluido, pero el 
Comité no sesionó entre febrero de 2015 y julio de 2017. Al cambio de la administración estatal, 
la versión preliminar del POEL fue entregada a la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente 
(SEMA) y presentada en el Comité; sin embargo, el instrumento no reconocía la característica 
fundamental del territorio y, por lo tanto, no facilitaría un desarrollo congruente con la vocación 
natural y el equilibrio ecológico.

3 Por parte del gobierno federal, la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); del poder estatal, la Secretaría 
de Ecología y Medio Ambiente del estado de Quintana Roo (SEMA), y del municipal, el Ayuntamiento de Bacalar.
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 El atraso en su formulación y aprobación, y la baja calidad en la información, muestran serias 
dificultades para el logro de la intención del POEL y hacen presumir intereses que evitan su adecua-
da confección y concreción. Aun habiendo información técnico-científica y un discurso generalizado 
hacia el cuidado de la naturaleza, ¿cómo explicar esta gravísima falta de consideración? El problema 
comentado (Hatch-Kuri y Carrillo-Rivera, 2018), es un fenómeno que se repite mundialmente: el 
agua subterránea ha sido invisibilizada socialmente; “no se ve” y la forma en que opera el sistema so-
cioeconómico contribuye a desconocer cómo opera en el ciclo hidrológico. Esta falta de consideración 
del agua subterránea debido a que “es invisible” porque yace debajo del suelo, es señalado como uno 
de los problemas para la generación de información coherente, lo cual a su vez se traduce en políticas 
fragmentadas y deficiencia en las estrategias de manejo a largo plazo (Miletto et al., 2004).

 Esta investigación inició con la pregunta sobre las características del proceso de formula-
ción del POEL y los factores vinculados a la omisión mencionada. En este artículo analizamos los 
mecanismos de participación en la fase de formulación del POEL, mostrando las tensiones y moti-
vaciones individuales y colectivas para considerar la “vocación natural” del territorio. Partimos de 
la tesis de que mediante adecuados procesos de vinculación y participación de los distintos sectores 
y actores sociales podría abrirse una oportunidad para introducir en la planificación, las caracte-
rísticas del territorio que se está ordenando, es decir, en este caso, el sistema kárstico de influencia 
en la laguna de Bacalar.

La política del ordenamiento territorial

Para el análisis de la política de ordenamiento territorial retomamos el enfoque cognitivo no posi-
tivista centrado en la etapa germinal de las políticas públicas. Desde este enfoque, las políticas son 
visiones del mundo que, al mismo tiempo, construyen representaciones y significados que alien-
tan la acción social y gubernamental (Sabatier y Jenkins-Smith, 1993; Braun y Etienne, 2005; 
Puello-Socarrás, 2007). Congruente con esta visión, recuperamos la propuesta de Raffestin (2011), 
quien plantea que el territorio es un constructo humano que incluye el espacio físico geográfico, y un 
imaginario que se materializa individual y colectivamente mediante la expropiación y valorización. 

 Las actividades de expropiación y valorización territorial pueden ser clasificadas como ins-
trumentales o como simbólico-expresivas (Giménez, 2007). Lo instrumental se refiere a las actitu-
des que se relacionan con el espacio como un objeto a utilizar para la mera satisfacción individual, 
por lo que se suele omitir el carácter finito y delicado de la naturaleza y se realizan actividades sin 
cuidado del equilibrio ecológico. La visión simbólico-expresiva se conecta con prácticas de mayor 
cuidado del entorno que se internalizan y dan soporte a acciones culturales e identitarias. En nues-
tro trabajo recuperamos estas distinciones en el análisis de la visión de los actores que participan 
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en la construcción del programa; consideramos que es más difícil que se incluya en éste la “voca-
ción natural” del territorio si se parte de una visión instrumental.

 Al mismo tiempo, distinguimos la participación sociopolítica según sea institucional, es 
decir, desarrollada a partir de los parámetros dados por las estructuras gubernamentales (Cohen 
y Arato, 2001), o no institucional, lo que significa que no está conformada por las interacciones 
cotidianas entre personas y organizaciones de la sociedad civil. Según Cunill Grau (1991) es ne-
cesario tener cuidado de que las plataformas institucionalizadas no sean espacios de simulación, 
pues participar no es sólo opinar cuando alguien lo demanda. Debe lograrse la mediación efectiva 
y responderse a las expectativas de las personas, sin que prime el interés individual, y llegar a 
una conclusión consensuada basada en información científica y técnica para el logro del equilibrio 
ecológico y el bien común. Para la verificación del grado de simulación o participación real en el 
Comité del POEL, nos apoyamos en Brager y Specht (1973) y en la Asociación Internacional para 
la Participación Pública (IAP2) con su definición de niveles de involucramiento social. Dependien-
do del modo de construcción de un instrumento de política pública, estos niveles van desde una 
participación nula (cuando las personas sólo son convocadas para ser informadas), hasta el empo-
deramiento (cuando la sociedad adquiere la capacidad de dirigir la toma de decisiones e incluso de 
llevar a cabo procesos completos por sí mismos).

Metodología

Área de estudio

Bacalar es un municipio de 7 161.5 km2 ubicado al sureste de la Península de Yucatán (PY), al 
sur del estado de Quintana Roo, donde se encuentra la laguna de Bacalar, compartida en su eje 
longitudinal con el municipio de OPB. Las principales localidades en el litoral oeste de la laguna 
son el centro urbano de Bacalar (39 111 habitantes), Buenavista (872 habitantes) y Pedro Antonio 
Santos (497 habitantes), además de Xul-Ha (2 037 habitantes) en OPB (INEGI, 2016). En el resto 
del territorio se extienden pequeñas rancherías y poblados de menos de 100 habitantes. La tierra 
se divide en múltiples parcelas cuyo régimen de propiedad es privado o ejidal y se distribuye en 57 
ejidos; los más distantes del centro urbano son Miguel Alemán (108 km al oeste) y Vallehermoso 
(86 km hacia el norte). La cobertura de comunicaciones como Internet y teléfono es aún insuficien-
te, y la mayoría de los caminos son de brecha. La población económicamente activa (PEA) repre-
senta el 33.3 % de la población total; de los cuales 45.9 % trabaja en el sector primario (campo) y 
31.3 % en el sector terciario (servicios), que comprende el turismo concentrado en el centro urbano 
de Bacalar (INEGI, 2017). 
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 La laguna y el municipio de Bacalar forman parte del extenso acuífero kárstico de la PY que 
llega hasta Guatemala en el Lago Petén Itzá y Belice en el Río Belice (Bauer-Gottwein et al., 2011), 
y lleva el nombre de “Acuífero transfronterizo Yucatán-Candelaria-Hondo” (UNESCO-OEA, 2015) 
(Figura 1). En este acuífero se ha registrado uno de los sistemas de ríos subterráneos más grande 
y significativo del mundo: Sac Actun, en Tulum, caracterizado a la fecha por 336 km de cavernas 
horizontales, producto de la karstificación, a las que se puede acceder a través de cenotes (Kam-
besis, 2016). Las estructuras hidrogeológicas que conforman al acuífero interconectan a la laguna 
de Bacalar con la Reserva de la Biósfera de Sian Ka’an al norte, el río Hondo al sur, el sistema de 
lagunas al oeste, y la bahía de Chetumal al este, a través de la cual el sistema interacciona con el 
mar Caribe (Figura 1) (Hernández-Arana et al., 2015).

Figura 1. Mapa de ubicación del municipio de Bacalar en el sistema 
kárstico del acuífero de la Península de Yucatán, Quintana Roo, México

Fuente: elaboración propia con base en a) Modelo digital de Elevacio-
nes: Satélite ASTER obtenido del sitio del Servicio Geológico de los Es-
tados Unidos; b) Polígonos municipales: Reconstrucción de los datos de 
la Constitución del estado de Quintana Roo; c) Polígono de la reserva de 
la biosfera Sian Ka’an: Reconstrucción de los datos del decreto; d) Lími-
tes estatales e internacionales: datos con fines ilustrativos.
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Estrategias de producción y análisis de datos

Desde una perspectiva socioambiental que considera aspectos naturales y sociales (Ruíz-Ballesteros, 
2014), este artículo resulta de una estrategia de investigación-acción (IA) (Martínez-Migueles, 2000): 
al tiempo que se investiga, los investigadores procuran in situ hacer un aporte a la solución de un 
problema durante un periodo de tiempo. La unidad de análisis fue la acción del gobierno, academia 
y distintos actores de la sociedad civil en la fase de formulación del POEL entre noviembre de 2017 
y octubre de 2018. Mediante distintas técnicas (Tabla 1), se colaboró para facilitar que las tensiones 
que dificultan la consideración de la “vocación natural” del sistema kárstico en el ordenamiento del 
municipio pudieran encauzarse y se lograra la inclusión de dicha vocación en la normatividad. 

Tabla 1. Relación de herramientas y categorías deductivas de análisis en el 
proceso de Ordenamiento Ecológico Territorial de Bacalar, Quintana Roo

Herramienta Categorías de análisis

• Observación cotidiana

• Asistencia a reuniones y talleres

• Pláticas informales

• Revisión minutas de reuniones del POEL

• Nivel de fomento al involucramien-
to social en la participación institu-
cionalizada

• Vinculación intersectorial e inter 
actoral con el POEL y acción cola-
borativa

• Utilidad del conocimiento científico

• Visión del territorio

• Realización de entrevistas

• Taller participativo intersectorial y seminario

• Presentación del modelo conceptual en otros espacios

• Enriquecimiento a la versión del POEL y el PDU.

• Mesas de trabajo

• Verificación de la factibilidad legal de los productos del taller

• Alianzas entre sectores

• Reuniones de concertación con funcionarios públicos

• Análisis del funcionamiento hidrogeológico

• Material audiovisual del funcionamiento conectivo del sistema 
kárstico4 y del taller realizado en ECOSUR5 

• Difusión en redes sociales y prensa

• Presentación en el Congreso Internacional de Lagos en Japón

• Utilidad del conocimiento científico

Fuente: elaboración propia en 2018, con base en el diseño de la investigación-acción.

4 Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=JchEjnwnpzg&t=31s
5 Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=zmmalmGw8wo&t=54s
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Para la investigación y la inmersión académica en la dinámica sociopolítica, la primera autora  de 
este artículo, Silvana Ibarra, participó en reuniones institucionales y no institucionales, talleres y 
pláticas informales, con registros en su diario de campo (Kawulich, 2005). Analizó el archivo minu-
tario histórico del Comité, aplicó nueve entrevistas semiestructuradas y una grupal de tipo abierta 
(Tabla 2). Las variables de observación fueron aspectos como el vínculo entre actores y sectores y 
su visión del territorio (Giménez, 2007), el nivel de participación que las instituciones fomentan, 
la utilidad del conocimiento científico en la dinámica de política pública, especialmente en materia 
de agua subterránea y su funcionamiento. Las categorías de análisis (Tabla 1) fueron generadas 
de forma deductiva y enriquecidas inductivamente conforme la evolución del estudio (Mejía-Na-
varrete, 2011). El fomento de la participación institucional se analizó conforme al contínuum de 
participación de Brager y Specht (1973). Los datos de campo fueron procesados con el programa 
Atlas.ti versión 7.5 y se elaboró un sociograma (Figura 2) (Cohen y Arato, 2001; Giz, 2015). 

Tabla 2. Informantes entrevistados en marco del análisis del proceso 
de Ordenamiento Ecológico Territorial de Bacalar, Quintana Roo

Institución integrante del Comité del POEL Sector

Cámara Nacional de Comercio (CANACO) Bacalar Social (Organización de la Sociedad Civil)

Ejido Bacalar Social (ejidal)

Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente Yucatán 
(SEDUMA) 

Gobierno

Secretario de Ecología y Medio Ambiente de Quintana Roo 
(SEMA)

Gobierno

Dirección de Ordenamiento de la Secretaría de Ecología y 
Medio Ambiente de Quintana Roo (SEMA)

Gobierno

OSC Social (Organización de la Sociedad Civil)

Ejido Aarón Merino Fernández, municipio de Bacalar Social (ejidal)

Ex presidencia municipal Bacalar Gobierno

Ejido Valle Hermoso, municipio de Bacalar (colectiva) Social (ejidal)

Entrevista grupal para elaboración del sociograma

Asociación de Hoteles y Restaurantes Social (empresarial)

2 OSC de la Unión de Organizaciones de la Sociedad Civil Social (Organización de la Sociedad Civil)
Fuente: elaboración propia con base en los datos recolectados en campo (2018).
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Figura 2. Sociograma de actores y sectores  
con mayor participación identificada en torno al  

Programa de Ordenamiento Ecológico del municipio de Bacalar 

Color Sector Descripción

Gobierno Instituciones gubernamentales

Académico Instituciones de enseñanza o investigación

Sociedad Civil organizada

Ejidos, cooperativas, asociaciones civiles

Empresas

Ejidos con perfiles empresariales

I= Institucional, pertenece al Comité del POEL. 

NI= No Institucional, no pertenece al Comité, pero se le identifica en la participación en torno al POEL.

Fuente: elaboración propia con base en entrevista grupal y datos de campo (2018).

La estrategia de incidencia consistió en organizar, en conjunto con las OSC Agua Clara y Geo, un 
taller de construcción participativa intersectorial para efectivizar la aplicación del conocimiento 
científico, seguido de un seminario sobre Planificación Territorial Sensible al Agua, junto con la Aso-
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ciación de Hoteles y Restaurantes de Bacalar, el Ayuntamiento de Bacalar, CAPA, SEMA y el Labo-
ratorio Nacional de Vivienda y Comunidades Sostenibles (LNVCS) del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACYT). En la víspera del taller, en colaboración con el Centro de Investigaciones 
Científicas de Yucatán (CICY), diseñamos un modelo de conectividad basado en la definición de equi-
librio ecológico y “vocación natural” (Figura 3) (art. 15 POE, 2001; art. 3º fr. XIV, DOF, 2017), y en el 
análisis de catorce documentos sobre el karst en la PY, producidos entre 1973 y 2015 junto a la infor-
mación de la red piezométrica del estado, brindada por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
(CAPA) (CONAGUA, 2007; 2015 y CAPA, 2014). Estos elementos sirvieron para demostrar y repre-
sentar con el modelo (Figura 3) la conectividad e interdependencia entre la vegetación, el suelo, la 
matriz rocosa, los seres vivos, la economía y el agua, para de este modo evidenciar que toda actividad 
que altere dicha interdependencia estructural y la función que desarrolla para la vida, es contraria a 
la “vocación natural” y puede provocar graves desequilibrios ecológicos. Establecimos dos principios 
fundamentales: permitir el paso del agua hacia el suelo subterráneo y conservar la calidad oligotró-
fica del agua. Con dicho modelo como insumo, 40 asistentes de 16 instituciones del sector académico, 
gubernamental y algunos de la sociedad civil, enriquecimos 161 Criterios de Regulación Ecológica 
de la versión del POEL, y con la participación del Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA) 
verificamos su viabilidad legal. El resultado fue efectivamente incluido en el Ordenamiento. 

 

Figura 3. Modelo conceptual de conectividad e interdependencia 
entre los elementos naturales del sistema kárstico,  

utilizado en la definición de claves para el resguardo  
de su equilibrio ecológico en Quintana Roo, México

Fuente: elaboración propia (2018).
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Resultados y discusión

El OT se construye en cinco fases: a) formulación (convenio, comité y programa); b) expedición 
del programa (consulta pública y publicación oficial); c) ejecución; d) evaluación, y e) modificación 
(SEMARNAT-INE, 2006). Se presentan los resultados del análisis de la participación interactoral 
e intersectorial en la fase de formulación del proceso de ordenamiento territorial en Bacalar. 

Visión del territorio y vinculación intersectorial e interactoral 

Identificamos que el proceso del POEL ha sido motivo de una intermitente actividad técnica y po-
lítica en la que hasta 2016 prevaleció un diagnóstico erróneo y un trato del territorio inspirado por 
una visión instrumental generalizada, caracterizada por el uso de los elementos naturales en for-
mas contrarias al equilibrio ecológico. Esta visión se vincula con dos cuestiones: por una parte, el 
desarrollo del norte de Quintana Roo como destino turístico produjo un generalizado anhelo social 
de los presuntos beneficios del turismo masivo, lo que originó que algunos ejidatarios vendieran e 
incluso sobrevendieran más de un millar de pequeños lotes a la orilla de la laguna de Bacalar. La 
lotificación, por definición, es un fraccionamiento masivo de la tierra, contrario a la conectividad 
que el equilibrio ecológico implica para el desarrollo de los seres (hay estudios que incluso la seña-
lan como factor de pobreza; Vega, 2002). Según se puede colegir de lo expresado en algunas entre-
vistas y registros de la observación, en la medida en que las personas se deshacen de sus tierras, 
hay un efecto de deslinde o desinterés por el destino del territorio.

 El proceso del POEL inició en la administración estatal 2011-2016 bajo el gobierno de Ro-
berto Borge Angulo.6 En ese tiempo la SEMA fue dirigida por dos secretarios a quienes se les 
señala por conducir débilmente el proceso del POEL entre febrero de 2015 y diciembre de 2016, 
con el afán de salvaguardar algunos intereses de los responsables de esa administración, como los 
contratos para la instalación de 200 palafitos en la laguna de Bacalar, proyecto que declinó con el 
apresamiento de Borge (Luces del Siglo, 2017). 

Pero para que ellos [las altas esferas gubernamentales] también hagan sus inversiones necesitan te-
ner control político y que obviamente si el POEL lo prohíbe se acabó el negocio. Entonces han tratado 
de estar siempre manipulando y controlando el POEL, siempre ha habido intervenciones o intereses 
que no permiten que se termine (entrevista a miembro de OSC, 11 de septiembre de 2018).

6 Actualmente preso bajo cargos de aprovechamiento ilícito del poder, corrupción y desempeño irregular de la función pública. Sus nexos 
con el gobernador priista que le precedió, Félix González Canto (periodo 2005-2011) son bien conocidos (Camacho-Acevedo, 2018) y uno 
de los secretarios de la SEMA es familiar de González Canto. 

Ordenamiento territorial, agua subterránea y participación sociopolítica  
en Bacalar, Quintana Roo, México

276

Sociedad y Ambiente, 22, marzo-junio 2020, pp. 265-292. ISSN: 2007-6576, doi: 10.31840/sya.vi22.2112



Nos sentamos con Rafael Muñoz Berzunza y como seis meses antes de que yo dejara el cargo me 
comentó que ya saldría [el POEL] pero no, no salió, estuve presionando al gobernador, pero no sé, el 
plan que teníamos hace tres años estaba ya muy avanzado (entrevista a ex presidente municipal de 
Bacalar, 14 de septiembre 2018).

Con el cambio de administración estatal 2016-2022, se retomó el proceso del POEL en julio de 
2017, con lo que se percibió una mejora en la gestión pública dada por una mayor apertura a la 
opinión social y a la innovación que requieren los proyectos de conservación. Aunque no exento de 
insuficiencias metodológicas, capacidad operativa y limitaciones presupuestales, el perfil profesio-
nal de los dirigentes de las secretarías estatales de Turismo (SEDETUR), Ecología y Medio Am-
biente (SEMA) y de Desarrollo Territorial y Urbano Sustentable (SEDETUS), ayuda a una mayor 
inclusión de la “vocación natural” del territorio como componente esencial del análisis. El gobier-
no federal parece estar ausente, al menos en los procesos del POEL, aunque sus representantes 
asisten a las espaciadas reuniones del Comité; por su parte, el gobierno municipal 2017-2022 (por 
reelección) se muestra poco interactivo con la mayoría de los actores que vemos desde nuestra ob-
servación y por lo general sus delegados no asisten a las reuniones institucionales. 

 En el marco de un crecimiento claramente desordenado, privatizado, de corto plazo, incon-
gruente con las leyes y la vocación del territorio, la participación no institucionalizada es activa y 
constante. Las personas tienen diversas posiciones y perfiles. Entre los pobladores que no tienen 
acceso a la propiedad ejidal hay personas nativas de Bacalar y otras provenientes de otras par-
tes del país, o extranjeros, que también participan en las actividades en defensa de la laguna y 
el territorio. La sociedad local se agrupa en uniones y asociaciones, ejidales, de cooperativas, de 
organizaciones civiles, de hoteles y restaurantes, de servidores náuticos, entre otros (Figura 2). La 
participación fluctúa en niveles de intensidad: se ha manifestado muy cohesiva, mostrando capaci-
dad de convocatoria y acción colaborativa, como en 2017 cuando la Unión de Ejidos del litoral de la 
laguna (Figura 2) se opuso a la iniciativa de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP) de declarar Área Natural Protegida (ANP) a la laguna de Bacalar y una porción de las 
tierras ejidales. 

 Este movimiento pudo haber sido influenciado por un bajo fomento a la participación, pues 
el método de acercamiento con los ejidatarios fue mostrando un mapa con un polígono ya estable-
cido, sin información procesada para mejor comprensión de las implicaciones y alcances del ANP. 
Después de tres meses, el proceso de resistencia social dejó a la iniciativa sin efecto. Tras la reti-
rada de la propuesta de ANP, la participación no institucional se volcó hacia el POEL a través de 
constantes conversaciones en redes sociales y mensajes en prensa masiva cuyos titulares denun-
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ciaban: “Aplazan POEL” (Ortiz, 2017) “Ordenamiento obsoleto” (Ortiz, 2018a) “Sin fecha para el 
POEL” (Ortiz 2018b), “Que no estén concluidos el POEL y el PDU es porque afectaría a intereses 
sobre la laguna” (Hernández, 2019), entre otros. 

 Otros ejidos que se agrupan para la producción agrícola —Pantera, Vallehermoso, Ávila 
Camacho, Divorciados, Kalumil— (Figura 2) no tienen tierras en el litoral de la laguna, no parti-
ciparon en la resistencia ante el ANP y manifestaron completo acuerdo con el POEL en 2018; sin 
embargo, afirman que no asisten a las reuniones porque, desde su perspectiva, “no tienen nada que 
argumentar”. Dicen ser conscientes de que la clave para la conservación es controlar la expansión 
agrícola y valoran aspectos de la selva como “el viento y el fresco” (entrevista con 5 ejidatarios de 
Vallehermoso, 30 de septiembre 2018). También existen actores con un perfil más afín a una visión 
simbólico-expresiva (Figura 2) como la de comunidades Blanca Flor o Nuevo Jerusalén, la Aso-
ciación de Hoteles y Restaurantes, centros de investigación o enseñanza y organismos colegiados 
de biólogos, arquitectos e ingenieros civiles. El Centro Cultural Independiente Galeón Pirata y el 
Consejo Regional Indígena Maya se pronuncian por la defensa de las comunidades mayas y sus 
territorios y el Consejo ha interpuesto medidas jurídicas importantes que impulsan la prohibición 
de siembra de soya transgénica en el estado. Cada uno, y en conjunto, realizan reuniones, talle-
res, organizan y toman cursos de agroecología, agricultura orgánica, permacultura, tratamiento 
de agua residual, manejo forestal sustentable, intercambian semillas criollas o nativas, difunden 
materiales gráficos o audiovisuales en defensa de la laguna, la cultura y el territorio (por ejemplo, 
en los hoteles instalaron lonas con indicaciones para el cuidado de los microbialitos), y realizan 
gestiones formales y bien documentadas ante instancias gubernamentales. También celebran con-
ciertos (incluso en lengua maya) y opinan en la prensa local y nacional. 

 Del sector académico participan ECOSUR, la Universidad de Quintana Roo (UQroo), el 
Instituto Tecnológico de Chetumal (ITCH) y la Universidad Politécnica de Bacalar (UPB) (Figura 
2). También participan otros centros de investigación científica como la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (UNAM), el Centro de Investigaciones Científicas de Yucatán (CICY), el Labora-
torio Nacional de Vivienda y Comunidades Sostenibles (LNVCS) del CONACyT, las Universidades 
de Wisconsin y Northwestern de Estados Unidos. Dichas instituciones han aportado conocimiento 
en sus especialidades en temáticas como agua subterránea, microbialitos y ciudades sensibles al 
agua. En ocasiones participan en eventos culturales y reuniones institucionales, aunque manifies-
tan cierta precaución en la participación, especialmente con organizaciones de la sociedad civil, 
a veces prefieren colaborar entre académicos para resguardar al rigor científico o bien para dar 
cuenta clara de la autoría de las investigaciones.
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Nivel de fomento a la participación social en organismos institucionalizados

El órgano ejecutivo del Comité está pensado para continuar en sus funciones en todas las fases, 
debiendo realizar acciones administrativas, técnicas y financieras para asegurar la aplicación efec-
tiva y adaptativa del programa de ordenamiento una vez que haya entrado en vigor (SEMAR-
NAT-INE, 2006). Sin embargo, se omitió la inclusión de miembros de la sociedad civil como lo 
establece la ley (DOF, 2003, art. 70). Esta omisión es un error generalizado en los convenios de 
inicio de ordenamientos, y puede tener su origen en el “Manual de proceso de ordenamiento” (SE-
MARNAT-INE, 2006). Posteriormente, se integró el órgano técnico del Comité Técnico del POEL 
(CT) entre la sociedad civil, el gobierno y la academia, y luego se contrató a una consultoría para 
que se encargara de la elaboración del programa (SEMA, 2012b: 4). Los términos de referencia 
que guiaban los productos a entregar, solicitaban identificar los problemas socioambientales con 
métodos de diagnóstico participativo para con ello construir la “Agenda Ambiental”.

 Con la información del archivo minutario (2012-2018) se observa que, en las primeras cinco 
reuniones del Comité, se manifestó descontento en cuanto a distintos temas: el contenido de la 
agenda ambiental, el proceso de diagnóstico participativo, la omisión de información sobre los mi-
crobialitos, las zonas de inundación, la biodiversidad, y las zonas agrícolas y arqueológicas (SEMA 
2012a; 2013a; 2013b; 2014). En las últimas tres reuniones fue presentada la propuesta y el des-
contento se expresó en lo referente a la baja densidad hotelera permitida (SEMA 2017a; 2017b; 
2018) y el método de inclusión social empleado. Al respecto es necesario mencionar que aún no se 
ha logrado un consenso que permita la aprobación del programa.

 El descontento no evitó la validación de las primeras tres etapas: la primera reunión se con-
cretó sin validar la Agenda Ambiental, y en la segunda se dio por concluida la etapa de caracteriza-
ción. Al final de la cuarta sesión, a pesar de seguir las réplicas por el contenido y la forma, se votó 
a favor de la admisión de la caracterización (bajo el argumento de haber premura), registrándose 
una abstención y ningún voto en contra. Entre los acuerdos, se agendó una reunión técnica (SEMA, 
2014) y se entregó al consultor una lista de investigaciones y documentos sin procesamiento ni ase-
soría, lo cual no aportó a la comprensión de las características ni requerimientos del sistema kárs-
tico. El estudio de los acuíferos es escaso en el país, sumado al hecho de que el agua subterránea 
no está a la vista, razón por la que suele ser infravalorada socialmente y en consecuencia omitida 
en la política pública (Hatch-Kuri y Carrillo-Rivera, 2018). Es evidente que la falta de cualificación 
del consultor contratado originó los primeros errores fundamentales en el análisis de la “vocación 
natural”; sin embargo, tampoco los miembros del Comité se dieron a la tarea de esclarecer su sig-
nificado y la forma en que sería aplicado en el programa.
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Inclusión y accesibilidad para la toma de decisiones en las reuniones

El Comité está representado mayoritariamente por dependencias de distinto nivel gubernamental. 
Lo integran 38 miembros con voz y voto (Tabla 3) de sectores del gobierno (46 %) pertenecientes 
a instituciones de diversa competencia y con varias direcciones de área; miembros de la sociedad 
civil (43 %) (Figura 2) y de la academia (10 %). Aunque se pretende nivelar la representación de 
actores, esta distribución no es equitativa. Por ejemplo, las comunidades de campesinos mayas 
apicultores no tienen representatividad y, si bien los centros de investigación están representados, 
podrían representarse diversas especialidades, como se hace con las direcciones especializadas en 
dependencias gubernamentales.

Tabla 3. Miembros con voz y voto en los órganos ejecutivo y técnico  
del Comité del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial  

de Bacalar, Quintana Roo

Órgano ejecutivo del comité, 3 miembros con voz y voto

2 de la federación a través de la 
SEMARNAT

2 del estado a través de la SEMA 2 del municipio

Delegación Secretaría Presidencia

Dir. Ordenamiento ecológico Subsecretaría de política ambiental
Asesor del 
Ayuntamiento en 
materia ambiental

Órgano técnico, 39 miembros con voz y voto

8 votos del gobierno federal 6 votos del gobierno estatal
4 votos del gobierno 
municipal

Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP)

Secretaría de la SEMA
Ecología y medio 
ambiente

Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT)

Dirección de OET de SEMA
Obras públicas y 
desarrollo urbano

Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA)

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Territorial Sustentable (SEDETUS 
antes SEDUVI)

Turismo y desarrollo 
económico

Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH)

Comisión Estatal de Agua Potable y 
Alcantarillado (CAPA)

Regiduría de turismo y 
ecología

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) Secretaría de Turismo (SEDETUR)
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Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL)

Instituto del Patrimonio Inmobiliario 
de la Administración Pública (IPAE)

Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Agropecuarias 
(INIFAP)

Dirección Regional de Impacto y Riesgo 
Ambiental

17 votos del sector de las Organizaciones No Gubernamentales de diversa índole

Por los ejidos de la zona maya. 
Comisariado del ejido Los Divorciados

Asociación de Hoteles y Restaurantes Bacalar Municipio 10

Por los ejidos zona urbana. Comisariado 
del ejido Aarón Merino Fernández

Cámara Nacional de Comercio 
delegación Bacalar

Comité de Pueblos 
Mágicos

Por los ejidos de la zona noreste. 
Comisariado del ejido Valle hermoso

Amigos de Sian Ka´an Agua Clara

Por los ejidos de la zona costera. 
Comisariado del ejido Bacalar

Colegio de ingenieros civiles de Q. 
Roo, zona sur

Bacalar Consciente

Colegio de Arquitectos de Quintana Roo
Centro Mexicano de Derecho 
Ambiental (CEMDA)

Fundación Emerge 
Bakhalal

Colegio de Biólogos de Quintana Roo BDI

4 votos del sector académico

Universidad de Quintana Roo (UQroo) Instituto Tecnológico de Chetumal

Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) Universidad Politécnica de Bacalar

La empresa consultora sin goce de voto

Ingeniería y Servicios en Control Ambiental Industrial S.A. de C.V. (INSECAMI). La empresa consultora 
no constituye parte oficial del Comité Técnico, pero sí asistió a las sesiones de la primera a la quinta para 
presentar avances a los integrantes.

Fuente: elaboración propia en 2017-2018 con datos de la Bitácora ambiental (SEMA, 2012a) y datos de campo.

No encontramos evidencia documental sobre el método para definir la representatividad. De acuer-
do con los servidores públicos entrevistados, fomentar la participación se dificulta por diversos 
motivos, tales como la definición de qué sectores de la población serán los convocados, los mecanis-
mos de consulta y los recursos con que se cuenta (entrevista a SEMA, 2018), a lo que se suma la 
dificultad que representa la cantidad y lejanía de los grupos que habitan el territorio, razón por la 
cual —de acuerdo con miembros del gobierno— el Comité incluye formalmente sólo a cuatro ejidos, 
los cuales suelen elegirse por recomendación del gobierno municipal.
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Normalmente cuando se conforman los comités, se consulta al municipio, porque es quien conoce a 
los actores. En el caso de Bacalar son más de 54 ejidos, es muy complicado sentar a tantas personas, 
además debes sumar a los demás sectores y más de 100 personas en un comité y así ya no trabajan 
de manera fluida. Esos ejidos fueron los recomendados en su momento por el municipio como los 
más activos. Pero eso no quiere decir que los demás no tengan una participación, por eso se hizo un 
trabajo de ir a cada ejido para recabar información y luego a mostrar lo que el OET está planteando 
(entrevista al Director de Ordenamiento de la SEMA, 2018).

Las sociedades actuales se caracterizan por la complejidad y heterogeneidad de intereses; de allí 
la diversidad de herramientas para la construcción participativa que permiten concretizar de for-
ma efectiva los procesos de desarrollo, incluso con grandes grupos (Geilfus, 2002). Lejos de ello, el 
método de las reuniones y del proceso de construcción del POEL se caracteriza por un bajo nivel 
de fomento a la participación (Brager y Specht, 1973). Observamos, entre otras anomalías, que la 
sociedad no participa en la conformación de la agenda; el instrumento se elabora y sólo se presenta; 
la comunidad es convocada con objetivos de consulta (no de construcción conjunta); se dan votacio-
nes deliberadas o discusión abierta antes de las votaciones; no se implementan métodos de cons-
trucción participativa que faciliten el consenso, la reflexión y la toma de acuerdos; e incluso, que la 
mayoría de las intervenciones no generan efectos en la minuta. Este método también es un patrón 
en los comités de cuenca de esta zona y la mayoría de los espacios de participación institucional.

 El tiempo entre las sesiones es muy espaciado. Por ejemplo, en la octava reunión (y última 
hasta el momento) se acordó una novena sesión 30 días después, y no se realizó aún luego de me-
ses. El motivo del atraso fue la reforma a la Ley Estatal de Asentamientos (POE, 2018), la cual 
tuvo implicaciones en la propuesta del programa (aún desconocidas). Esta actitud por parte de 
los convocantes deslegitimiza los procesos. Como resultado de los acuerdos de la séptima reunión 
(SEMA, 2017b), entre 2017 y 2018, la SEMA consultó a los 57 comisariados ejidales en una visita 
de aproximadamente una hora presentando un mapa, los criterios ecológicos y las políticas que el 
programa considera para el polígono ejidal y solicitó observaciones. Esta acción, calificada por el 
delegado de SEMARNAT como “un esfuerzo inédito” (SEMA, 2018), recibió críticas:

Pues sí (ha ido la SEMA a nuestro ejido a mostrar el POEL), pero rápido, no más de una hora, nos da-
mos cuenta de que lo que les interesa es la firma y vámonos (entrevista a ejidatario de Bacalar, 2018).

Es evidente que el fomento a la participación no está del todo resuelto (Sánchez-Salazar et al., 
2013). No es que las sociedades locales no tengan voz en los temas, al contrario, son escuchados 
frecuentemente por el gobierno, pero a pesar de los esfuerzos, la participación no está bien enten-
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dida en la dinámica de política pública que dirige este sector. Se invierten muchos recursos en 
propiciar la interacción gobierno-sociedad, pero los espacios están diseñados para escuchar a los 
participantes y no para la construcción conjunta y la participación activa. Este tipo de mecanismos 
como la creación de comités consultivos, las consultas, las audiencias públicas, no permiten el for-
talecimiento comunitario y, según Brager y Specht (1973), más bien son ideados para sustituir la 
participación genuina (aunque no sea intencional).

La necesidad de la implementación de procesos participativos

El fortalecimiento de las relaciones público-sociales mejora la calidad de la política, ya que la in-
formación y la construcción conjunta, brindan una mejor base en todos los sentidos y aumentan 
las posibilidades de la implementación de instrumentos estratégicos (Guillen et al., 2009). Los 
agentes gubernamentales necesitan incorporar en su visión y prácticas, una perspectiva ampliada 
de participación como proceso de construcción conjunta en el que la comunidad local y la academia 
pueden ser aliados corresponsables. Para lograrlo, se debe romper con el acostumbrado centralis-
mo gubernamental y el paternalismo (Guillen et al., 2009), lo que también ha sido identificado por 
Cortéz-Lara y González-Ávila (2019), quienes realizaron una evaluación del instrumento de par-
ticipación implementado por la Comisión Internacional de Límites y Aguas (CILA) de la frontera 
norte de México y concluyeron que las innovaciones en el proceso de participación y métodos de 
construcción conjunta son de suma utilidad para el logro de la seguridad hídrica. 

 La generación de modelos que simplifiquen el conocimiento científico es importante en la 
conceptualización de sistemas conectados entre sí, como lo plantea Wurl et al. (2018), quienes pre-
sentan la hidrodinámica subterránea contra la extracción de agua de un acuífero, al tiempo que 
analizan la gestión intersectorial. Abordan el estudio desde una perspectiva socio-hidrológica cuya 
conceptualización facilita estrategias alternativas y plausibles en el logro de una coevolución en la 
actual forma de gestión del agua subterránea, donde la participación es un factor clave, ya que la 
adaptación ocurre a través de la forma en la que se construye la política pública. Asimismo, como 
solución ampliamente recomendada sugieren instrumentar dinámicas en formato de taller con 
facilitadores experimentados. También Aguilar-Ibarra (2009) analiza la participación comunitaria 
en la prevención de la contaminación del agua subterránea por considerarla un elemento clave en 
el logro de una mejor gestión integral. Es urgente el aumento de la participación de las personas, 
así como lo es la integración del conocimiento científico con los saberes locales y que éstos sean 
comprendidos por los tomadores de decisiones para mejorar el manejo del agua subterránea si lo 
que se quiere es afrontar los desafíos climáticos e hídricos, tales como la desertificación, la conta-
minación o los efectos del cambio climático (Villada-Canela et al., 2019).
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 El taller participativo impulsado entre academia-sociedad y gobierno en marzo de 2018, 
es ejemplo de la eficacia de la construcción participativa de políticas, aunque también ese ejerci-
cio mostró dificultades para la acción conjunta. Si bien a partir de ese taller se vio enriquecido el 
POEL, al enfocarse sólo al “análisis técnico” no contó con una convocatoria amplia. El descontento 
que provocó este hecho fue probablemente la razón de que se perdiera la oportunidad política de 
comunicar a un público más amplio las características del sistema kárstico, con lo que tal vez el 
POEL se hubiera aprobado en la octava reunión, en la cual tanto el gobierno como la academia 
estaban listos para que fuera hacia la fase de consulta pública. 

 El desacuerdo del sector social estuvo relacionado con el temor sobre los presuntos efectos 
negativos que la baja densidad hotelera pudiera tener sobre la rentabilidad de sus tierras y proyec-
tos turísticos. Sin embargo, se detonaron otros procesos: en el tiempo de esta investigación-acción 
se registraron avances en la comprensión entre los sectores y se lograron acuerdos de acciones para 
sostener el equilibrio ecológico. A partir del Seminario “Planificación Territorial Sensible al Agua” 
(octubre de 2018) se fortaleció la colaboración entre SEDETUS, SEMA, ECOSUR y Geo A.C. y, en 
conjunto con ingenieros civiles del Tecnológico de Chetumal (ITCH), se proveyó a los participantes 
de algunas claves para el diseño urbano con base en la “vocación natural”. Los resultados fueron 
aceptados por catorce instituciones y dieron lugar al reconocimiento público de que la política pú-
blica debe adecuarse mejor al karst (REMEXCU, 2019). 

 Durante la observación, no se hizo evidente la intención de bloqueo del POEL. Sin embargo, 
para el PDU no se descarta esta posibilidad, pues el consultor que lo elaboró lo entregó en enero 
de 2019, y sin motivo aparente el ayuntamiento no ha lanzado una convocatoria para darle segui-
miento. El principal problema es la falta de liderazgo y de implementación de herramientas efecti-
vas para la resolución de conflictos, utilizándose por el contrario mecanismos de bajo fomento a la 
participación, ya que con el paso de los años se ha podido constatar que no ha sido posible llegar a 
un mejor entendimiento entre los diversos actores involucrados, que además sea oportuno. En este 
sentido la academia tiene el reto de fortalecer su vinculación y colaboración a fin de que la produc-
ción de conocimiento pueda redundar en beneficio del interés colectivo y que tenga una mayor inci-
dencia. Se trata de colaboraciones sinérgicas para la formación de fortalezas más allá de los centros 
de investigación (Landini, 2010). La academia desempeña un papel legitimador de las decisiones 
y acciones públicas, como lo muestra Furlani (2012) en su estudio sobre el papel de la Universidad 
Nacional de Cuyo al asumir la conducción de la participación en una estrategia de transformación 
socioespacial en la Ley 8051/2009 de Ordenamiento Territorial de Mendoza, Argentina.

 En tanto se demora el programa, otras tensiones derivadas del retraso se acrecientan: la 
pulverización de la tierra, la propagación social de un sentimiento de hostilidad hacia la presunta 

Ordenamiento territorial, agua subterránea y participación sociopolítica  
en Bacalar, Quintana Roo, México

284

Sociedad y Ambiente, 22, marzo-junio 2020, pp. 265-292. ISSN: 2007-6576, doi: 10.31840/sya.vi22.2112



imposición gubernamental, y el avance de las actividades que alteran la conectividad estructural y 
funcional, todo lo cual genera cada vez más tensión, obstaculizando en consecuencia la entrada en 
vigor de un POEL que plantee salvaguardar la “vocación natural” del territorio y que goce del con-
senso entre los distintos actores involucrados. De allí la importancia de la construcción conjunta y 
la aplicación del conocimiento veraz, en aras de lograr una visión compatible que facilite la toma 
de acuerdos y dirija los esfuerzos a objetivos comunes para la aplicación integral y transversal de 
políticas sectoriales y para el fortalecimiento de las capacidades locales (CONABIO, 2012).

Conclusiones

Los esquemas de participación ofrecen una oportunidad de considerar la vocación del sistema 
kárstico a partir de motivaciones que dan cabida a una visión social más informada y que abogue 
por el equilibrio ecológico de forma adecuada, al nutrirse de conocimientos académicos o estudios 
técnicos junto con formas de acercamiento a la sociedad que logren recuperar sus valiosos saberes 
prácticos. Si bien se avanzó en el conocimiento del sistema conectivo aplicado al POEL y el PDU, 
para efectivizar la participación es fundamental que los sectores se reúnan con fines de co-cons-
trucción en lugar de informativos o meramente consultivos. 

 Sin embargo, los obstáculos que provocan tensiones son, por un lado, acciones que se rigen 
por intereses utilitarios e individualistas desde cualquiera de los sectores, junto con mecanismos de 
control, retraso en el envío de instrumentos, y falta de continuidad en las acciones para sostener la 
participación ciudadana. Entre 2015 y 2016 observamos con otros ordenamientos que aún buscan 
plasmarse —principalmente el PDU— que, al igual que el POEL, siguen en estado de latencia (si 
bien para el POEL puede haber un motivo en la reforma de la Ley Estatal de Asentamientos de 
agosto de 2018). Otro problema es la contratación de personal no calificado en procesos participati-
vos y en este caso, en agua subterránea, así como errores técnico-legales en los documentos de refe-
rencia. No es un obstáculo menor la simulación política (cuando es el caso). Larguísimos tiempos de 
concreción de la fase de formulación del ordenamiento por falta de toma de acuerdos, sentimientos 
de imposición gubernamental, y el avance de los conflictos socioambientales, disminuyen progresi-
vamente las posibilidades de la consideración de la “vocación natural” del sistema kárstico.

 Se recomienda que los Comités de ordenamiento migren de su naturaleza consultiva a una 
de construcción participativa y se aseguren de incorporar personas con perfiles adecuados. En la 
contratación de servicios para la elaboración de las cuatro etapas que integrarán el programa, 
debe ser un requisito una comprobada experiencia en el conocimiento del funcionamiento del tipo 
de ecosistema que se ordena, visibilizando e incluyendo el agua subterránea. También se debe in-
tegrar personal con experiencia en manejo comunitario participativo, cuya remoción debe ser pre-
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vista en caso de incumplimiento. En las reuniones del Comité son deseables las técnicas (Geilfus, 
2002) que disminuyan la posibilidad de participaciones a título personal y faciliten el aprendizaje 
conjunto en mesas de trabajo combinadas con los diversos sectores sociales, academia y gobierno. 

 Es indispensable establecer un método de selección a base de mapeo social previo, en con-
junto con la comunidad local. Dada la dificultad que representan las distancias y costos de trans-
porte, el presupuesto y estrategias para la fase de formulación deben concebir mecanismos de 
acercamiento, un tiempo límite para la terminación de la fase de formulación y una periodicidad 
mínima para las reuniones. Se recomienda la revisión del manual para el ordenamiento ecológico 
territorial (SEMARNAT-INE, 2006) para asegurar su congruencia con la ley, especialmente con 
el artículo 70 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
dicta la inclusión de sectores sociales en el órgano ejecutivo del comité. Una posibilidad sería que 
el gobierno contratara personas de la localidad, operando in situ, para facilitar los procesos de ase-
soría y facilitación en campo. 

 La inserción de la academia en el proceso sociopolítico cotidiano es urgente y deseable, las 
direcciones de vinculación dentro de los centros de investigación deberían ser un puente hacia 
afuera de la academia; para ello se podrían contratar perfiles con experiencia en política pública y 
mercadotecnia. Más allá del fomento, la toma de decisiones con base en estudios técnico-científico 
debería ser vinculante. Las herramientas de la investigación-acción son útiles para la generación 
de alianzas intersectoriales y el diálogo entre instituciones. El trabajo muestra la urgencia y fac-
tibilidad de la innovación para la construcción participativa en las iniciativas intersectoriales, la 
inclusión cotidiana de la academia en los conflictos socioambientales y el entendimiento para el 
resguardo efectivo de la conectividad funcional y estructural del sistema kárstico en el espacio so-
cioambiental en Bacalar.
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